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El relevo generacional del personal docente universitario

Profesor Jorge Martínez Collantes, Vicerrector Académico, Universidad Nacional de Colombia

Una de las situaciones preocupantes
que afronta el sistema universitario
estatal es el inminente retiro en los
próximos años de un gran número de
sus profesores. En la Universidad
Nacional, por ejemplo, se estima que
en el período comprendido/entre 1998
y 2002 se pueden pensionar 1.122
profesores, lo que significa el 35.7%
de su planta docente. Particularmente
en la Sede de Santafé de Bogotá se
pueden pensionar 735 profesores, lo
que representa el 34,2% de todo el
profesorado de la Sede, cifras que
incluyen 103 profesores de la Facultad
de Medicina, aproximadamente el 29%
del profesorado de la Facultad.

Esta situación plantea un gran reto a la
Universidad ya que, de una parte, debe
reemplazar un grupo de profesores que
contribuyeron significativamente con el
desarrollo académico de la institución
y, de otra, se le presenta la oportunidad
de conformar los cuadros profesorales
que deben promover los cambios que
requiere la Universidad para contribuir
con el desarrollo del país, mediante la
creación de conocimiento y la

formación de una nueva comunidad
académica y profesional.

Son varias las alternativas que se han
venido discutiendo para actuar frente
a este relevo generacional. Una de ellas
es la creación de un programa de
formación de docentes que ofrezca
becas a estudiantes de excelentes
condiciones académicas, de tal manera
que puedan dedicarse de lleno a sus
estudios de pos grado y cuando los
finalicen, puedan participar exito-
samente en los concursos docentes que
realice la Universidad. Esta propuesta,
además de permitir la formación de
nuevos docentes, fortalece la actividad
investigativa y como consecuencia los
programas de pos grado de la
Universidad.

Otra estrategia que se contempla frente
al relevo profesoral que se avecina es
un cambio en el proceso de los
concursos docentes que actualmente se
realizan en la Universidad. Se requiere
planear concursos cuya duración y
flexibilidad permitan una participación
más amplia mediante su difusión en las

revistas especializadas de circulación
nacional e internacional y en las redes
académicas a través del Internet.

De esta manera, la Universidad podrá
tener una mayor apertura académica y
un mayor intercambio con instituciones
de otras latitudes.

Paralelamente a las acciones descritas
anteriormente, en el proyecto del nuevo
Estatuto de Personal Académico se
contempla una mayor flexibilidad a las
figuras de Profesor Especial, Profesor
Visitante y Profesor Adscrito con el
objetivo de dar herramientas a la
Universidad que le permitan incrementar
su interacción con grupos de
investigación de otras instituciones tanto
nacionales como extranjeras.
Todas estas acciones deben ir
acompañadas de un análisis detallado
de la distribución actual de la planta
docente de la Universidad, para tomar
decisiones que conduzcan a una mayor
eficiencia en la utilización de los
recursos humanos disponibles y una
mayor cobertura de los servicios que el
país requiere de nuestra Universidad.
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